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Articnio t.' Lag eee obligerin ep Poraleaeuee 	 kerzw.

— XUSCE.I.VCION AR Ti CUT ..23eRBas Bidefirea y 1.40s cofre loe veinte rifes de. su procesal-
gacten si en ellas no se diaposiese otra cosa, se entien-
de hecha la peor:sal/ocien el día que termina la Jeme:-
ojón de in ley en la &wad oficial.

Art. 8,6 La ignostunele de la" ley« so excusa de se
cumplí •.iento.

Art 3.° Lee eyes no tendrán efecto retroactivo, sí
So d aptederen lo conteerite—(Código civil vigente).

Real decreto f.11-,wtrGedidn de ea de Enero de istos

Articule 2-5, 1...#ä Corporaciones roviriclalev y me
efe/palee .baudrio, eti9., primer trino, al Notario 6 N-c-
ecina atteOricetelee tabula., los derechoe por elles
devengarfor y tea repbeneentoa adelantados por lag rala-
C33 mi como tete derechos de iniercinta de los anamcbse
en los perdedlcue nficeetes, euidandc de reintegredee ded
rematante, ei la hubiere, del importe total de Loa rele.ri-
4us gasto*, de' reeyo cerio elan, conarreeo i lo dlepuesto
en la regle 	 liet art. el,'

ere edieffose 	 Pegetee rumia un teme-me Peseta)»

e. enea.
«i'lleeestre.
ele mema.
Tu seto. .

4
. o 11 25

26,52

Un pasea. .
Trineeetre.
seia mesen.
Un ano., .

'3
8 25

. 16 60
• SP•

.ffileareire szeale, 	 elethisés da Pesase.

pebilm. estoß isb ¡lag , ezacyto loa gOraillpfl. 	
e"

NOTA LMPOR',..ANTE.—IcadedIataimenteeque loa
»riere' Alcaide* y Secretarios recibaseete.Boxerruedise
pondrán que de fijeán ejempler en el sitio de poefues•
3re, donde pernaamacerd bu el recibe del n6.;asero
galeote, 	 e..:

Las layas, Ordenar y anuncios que «e mieuderk fabli-
ea; en loa Bohtissa ofietaio a. han de remitir a/ Jefa
eolftico respectivo, por cuyo conducto se pasarte f la"
7..ditorta da loa mencionado" periddíaos.
Ordene& de I de Abrigle 3 y al de lbotubre de il15.4)

Loa señorea Secretegrioa cottbrin, bajo e:» eelta «bel-
.2he reapodsabilidad, de earaiervat lea número/ de sato,
Breerree zeleccicnadoe para so eacuadernisoiik, qe•
ne.r4 verificarse al final de cada: Seo.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condiCión
4•5 

del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto da anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el importe de su publicaclén 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón . do 25 céntimos ele pe
iota por linos 6 parte de eitei, y la vent & de ni>
meroesueitos 6 40 céntimos de peseta, 	 )

PARTE UFICIAL
-

'n'ideada dti,Com448*-Ii1iiitros
S. M. el Rey Don 4 13.1fonso XIII (que

Dice go<rde), S. M. _la Reina Dofia Vic-
toria ktg-nia y SS.. AA. RR. el Ptinci-

pe de Afiturias é /dar:itere continúan aisf

salvedad en in importante salud.

De igaial bere.ficio diefriftan las demás
peEaunas de la Aagoeta Reta

-t
((Gaceta» 1.'n Enero 1918)

bes de la 'slip de declaración, que pu-
dieron hacer por ai,eindpfe incurriesen

mut encargados, depositarios, mendata-

dos 6 tenedores de ellas.

Art. 11. .Le reaponsabLided, por tra-
tarse de.penas pecenisrias, podrá exigir-

. fíe lo Mismo delira Tercena') individuales
, que de las juridicas, con arreglo al art. 25

de 1a llamada ley de Contrabando de
1 de Septiembre de A.804:

Wlinisteriö de Nacienda

REAL bECRETO
prohibleedu la te:nenciä. 6 pusesión clan•

desliese, cualquiera qu'e sea el propie-
tario, de :ea sobritewas, especieifil
mercancías que se feo:liceo, encanti.
dÄdes euperieres aeceaidadea del
consumo dei prnseedor y de so familia,

lÅ
(Coselueiós)

Art. 8.' Coextdo ti poseedor de las
especias c. eclaradaa las 'Venda 6 enajene

las traslade alkáltilidad, deberá decla-

rarli` igisaltnedt“ la Aetoridli

Peuid. a ido adeMis ei ad conocimiento el

sombre, apellides y domicilio del adqui•

emite, la techa 4 ta enajenaci6n y elle.

iar adonde se treeladen.

La declaració n . se hurd igualmente per

teiplicedo, 	 loa ti citee dimicades ea el

"4,42 Wece44 teeVe$9e tateloiaze 41, diez
dita. 	 ' 	 Monee. .

.Art..7.• La laimi,de-deflaro,cIdie de
estrbi 3. 	 . 	 .

lat topetees y, pur ceneecuencia so te-
_ 	 „

Jaa Junta. administrativas de Haciende
de la reapectiva privincia, "evita lo de-
terminada ea la citada Leyii" •"

Yermara parte de dicha Junte COI»
Yucal Adminbtreelor del ame re 'peca.

• ve 4 que se refiere so art. 87, un Deje..
gado de la Junta provincial de Subeisbee-
tencias deaignado por ésta con caractee-
permanente,

Art. 15. Declarado el comiso, le Jus-
ta provincial . de Subaiatenciac fid
cargo de las eneeciewiecomisadmeeden-
doialeen depósito en el lucilde1aapr..e
beneide, &disponiendo no trochado it otros
almaceneS6 dependes, ae.gún , -teensidere
conveniente, balita gealizarlos. 	 •

.-Art: !15. Loa'gretos de: ciep6aito,Ge_
aervición de hie 'especies en el lugar ele
la aerthensi6n quedarse 'd e . cuenta del
declarado reipoemble, como costas erra"-
piel del juicio admieistiativa.

Las de;draidado fiergin ele cdente de las
!entes de Subeistenciste con cuidad cal-
dito para eta fines «l'inhale

Art. 17. • Lat Juntan de Sobaielenciaa,
después de diaponer lo conveniente para
atender ti ltds receallideede Iciceirdad 	 •
donde fueran deectiblertari lis etpecies d
donde se hallaren ddposit*dae;kdiapendril
16 que juzgue operinrie respdbtie reate-
de • ellas, según necesidades de ,fer provin-
che , apreciacilepar la midaro Junta, y eile
perjuicio de taa'd iketikiae - ispedia4a que
ea intecéa del cementa:lb aficiona pueda
adaptar elpoblerncr.

Art. 11leeeiSi ias urgeecifie de; consume

Art. 42P • gi emis se linstarfiet,los

g6eeros 6 espacies Ocre tadaì: ile eatien.

derlo 1s detr41 á cree-hice . referendia

el 'Sellado 402de la citada ley de Corita-,
balde") m e1i are:1 ; 	 4 ' 	 kv: k

Sin embargo, , la Adesinietrici6n podrá
retener los envases tira obligación de in-

dernniteción alguna, en cuento fueren
frece/marina 6 elles:. para la cenfiervación

6 conducción de las especies.

Art.13. LeaGebereadores civiles,A1-

caldeo 19• demix —Auteridsdes d caracter

ter] ilnedan investies de las lace:tildes'
cine se refiere el art. 82 y aus ecorcoe-

dintel! de la ley de Contrabando, sin perd

Juicio de todo to detrae dispueeto en 41164
part la persecucidn de los hechos de can-
tribando objetó de este Decreto. 	 r

Podrán dichas AutoriJades incautaren
dalia eepeciea denunciedes poniendo los
hechos en coeocimiento de la junta acir,

miniatrativa que haya de jezgarloe,,ydae

ruercancles ä disposición cl,•: Lis y de la
Junta provincial de Subsistencia*.

Art. 1 4. De loa actea) de:cenit-abaneo
g que ge refiere este Decreto conocerle

el denunciador, si

rienda úlioseeidn clardeatine, sin perjoi

citarle bis sanciones estäblecidasdein la

Ley de 11 ele .114oviernbre de .191e ae

considera, cualquiera que sea s'avahar,
como falta penal de centrabande, lie per•

seguirá con arreglo d la Ley de 8 de Sep-
tiembre de 1804 y se castigerá en la for•••
• /

aigoiente:

a) *eón el comiso 6 p6rdida de las ei-

peclei oca tache.
by ''eon una malta er¡eivaleit4

por 100 del 'valer d dichas eapecies,

kprectil dar si ' -tipo t'ele' tasa en la

Art. 8.' Dìchs 'mafia. se hita efectiva

en metAlico. dl declare-do reeficonifibrd,

por la vis de 'apremio', y se dittriberiSte'S

la lerdea siguiente:
a) La mitad pira

!e hubiere.
b) L* otra eiltsd se aplicará, hasta

donde m'este rare, ä cubrir /os guitas del
prncedinsienta E! enterente, si lo bUbie •

re, se -entregad !a '-fIrnefiCenela local

del Inga -de la apreheriaidn, y g falte de

ella á la previnciell

Art 9 Los deliteis t•nexon nodoodi-

fican la ca;ificicidn de esta clise de hitas

y serdn apreciados, inciependientésiente

de ellas, podios Tribunales, conferirle X

en jurisdicción propia.

Art. 16: Sdlo las enteres ion "releen-

filtra j que • Se refiere ente

Decreto.

Lo; propietario, de las especies deco-

misadas son etdesidiarifunente respónaa-
••

1

DE LA

PROVINC1 Rci DE ,poRt4oEa.A itraurviso
Cs eisertsdc)
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lo exigieaen, la bata ?envite:ir' de Sub- 9 u " re"c" P" infr4cci`m"' 	 ete
Decreto.

! ' Art. 24. E,I Ministro de Hacienda riese- 1.

da encargado d- dictar todas las disposi-
dones necesarias 6 coevenien tes para la
ejecución de este Decreto.

Articu'o a licional. Este Decreto em-
pezirä ä regir en Madrid ä los diez días

siateiacties, sin eeperar el filio de la Juni
adaninietretiva, podrá proceder dude lue-
go ä la enajenar:lúa, distribuciún 6 epro-
vechanaiento de las especies epreheadi
des, previa so valoración al precio dl la
irise. Dicha valoración eludir:irá para to-

dos los efectos legales, ieelcse ei de de-

idiocia Territorial de Stiiiiii

Núm. 5.046
Dota Alfredo Socio y Cuero, Presidente

de la Audiencia territorial de Sevilla.
Lao saber: que en virtud de los anun-

Núm. 5 040
Don bata Franohe y Roca, Abogado de

loe Tribuna/ea de ,V-i,U4.im y Secietario
dadGoblartio da la Audiencia territo-
rial de Savia)).

• Certifico: que ce virtud de los edictos
pnb/icados en el Boesene Opiata de la

ovincie de Córdoba el dia diez del ac-
tea' para la previsión de plazas vacantes
en los Juzgados municipales, se ha pre-
sentado la instancia siguiente:

Don Loreto Copé Rodríguez, roe laa
solicitado la suplencia de la Fiscalía nare•
nicipal de Fuente Obejuna.

clon publicados pare la provioi4u de va-
1 cantee,ea loe ,Jezpacte municipales, se•

1

-•
han presentado les solicitude

,
s que coas

tan en la certificación mente, y en cura •
plinaiento del *ideal° séptimo y regla
tercera del quinto de la vigente ley de
Justicia Munio pal, se luce público ä in
de que en los quince días subsiguientes
al anuncio puedan pre eenierat un la Se-
cretaria de Gobier, o observaciones re-
erre velones con cloctiree. rtoz zara pro-
benIelis

S viVa 28 de DLeIeÚbÍ ate 1917.—
Attrecin Soto.
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volución, en su C450, lata mismas eape-
die: aprehendidas,

Este precepto ea aislo apliceb:e ä las

especies 6 mercancía" objeto da la taza.
. Art. 19. Loa fabricantes, ¡neta o los

propiva cusecheros, que transforman di-
rectamente n au eepeciea objeto de cate
Decreto y toa almacenictas, Levarán una
cuente cofriente de lea entradas y salidas
de tus fábricas, dep6sitos 6 Almacenen,
revire:O:e por la Autoridad local 6 por ua

i cieiegado de 'a Junta de Subsistencias, y
.remitirän quincenalmente a ésta y el Al.
oaide de la localidad deciaracilin detalla-
da de dichas entrades y saddas durante
la quincena, sin perjuicio de la declara-
cían del art. 1. 0 respecto ft les actuales
existencias.

Art. 20. Las Junte. provinciales de

Subsistencias remitiráa aernanalerrente

la Comisaría general de Abastecionientoz
nota de !as declaraciones de alta 6 baja
apee recibieren, y hada mnsualmenta un
remen del movimiento en la provincia

de las substanciara a que se refiere este
Decreto, baldeado . timabian lae °teme-
var,dones que °Animes eportunan respec-
to 1 las necezidades del consume provin-
cial.

Art. 24. A fin de atender ä loa gaa•
te. que se ocasionaren y ä loa servicios

que se considere indiapernable organizar

ea .ciamplimiente de este Decreto, se
tendera abierto para el préatimo ii3 • de

1918 am crédito de 200 000 pesetas coo
cargo al capitulo 3! adicional do la Sec.
ción 10 (gasto" de las Contribuciones y
rentas públicas) articulo 3! (Gen:ligarla
geberal de Abasteleinaientaii) a que se re-
&ere la Real orden de II de Octubre 61-

timo, dietada en 0110 de la autor:nadan
contenida en el art. 2.* da la Ley de 2 de
Merzu pridnalo puedo.

Art. 23,' El Ministro de Hacienda, ä
propueata de la Comisaria general de
Abaatecimien tne, autorizara los gastos y
deerodeirea l istribucilin que deba dar-

se al créaito i que se refiere el artiento
Precedente.

Art. 23. Los ingrese,' que produzca
•la venta de las especies decomisada., se
-11evarän ä figurar en el capitulo adicional
de la Seccilin cuarta del estado Jet a

'del preenpueeto de ingresos, en analogía

d lo dispuesto en el art. 3! de lo Ley de
ti de Noviembre de 1810.

Las Juntas de Cnbsistencias, por su

pa r te, rendirán ä la Contiurta gener .1 de

Abastecimientos cuenta especial de la

diatribnci61 y splicacidn de las multas

n de su parblicacidn en la (Gaceta..

Ea lea provincia.; e los diez dias tam-
bién de au intercién en el /Inerme On-.
crea de la respectiva provincia.

Los Gobernadores civiles, por su parte,
• cuidarán, adernaue de que !as disposicie.

nes principidee de este Decrete adviie-
ran meyor poblicalad, haciendo que se

; anuncie por medio ele adudoa 6 pregones
en /os pueblos.

Dado en Palacio a veintiuno de Di-
ciembre de Jetil noveçientos diecisieto.

ALFONSO.
El Ministro de Haciende, -

Juan 'Ventosa.
(«Gacela) 22 Diciembre 1917(

Inspeccien provincial de Sinidau
,

Circular sólo. 5 047
Parálisis espinal hatantli

No L'hiende remitido aún a esta Ins-
pección ios metieren Subdelegado, de Me-
dicina de &delante, Montilia, Montoro,

Posadas, Posablanco y Reate, el resamen

completo positivo 6 negativo de ia esta-
dística de los casos de «Parálisis eapinal
infantil) (poliomielitis aguda) que exis-

ten en sus re:grite:Iberos partidos, no obs-
tante lo ordenado en las circulares de la
Inapeccilin general de Sanidad del Rei-
no de 7 de Noviembre de 1910 (Bourrtas

OttiCIAL número 271 del 13 del mime

mes) y de este Inepeccidn prcviactal se-

dada/tina con loa números $431 de 1111 de
Junio de 1917 (Babean« OiriCIAL flamero
148 del 22), 4 512 de 18 de Noviembre
(Romeral °mete número 278 de 21) y

4 876 de 14 del adral (Beurrix ONCIMIN

número 300 del 17), se servirán remitir-
la co el nuevo último plazto de «KeilD

días, pues de lo contrario ale veré olí-
gado ä exigir:es satisfagan la multe de 26
peae4im, ven la que atan Loa:minados.

Reitero ä loa seilores Alceldee de los
• pueblan indicadot den cuenta inmediata

de cet a eircular ä Loa aludidos »acres
Subd.elegados cit. Medicine, al efecto de
que peeeen angentemente cumptiaaeritar-

. la y no eleven ignorreacia.

Celadtbe 8 .e Diciembre de 1917.-
L Luseestor previncial de Sanided, Doc-
tor Criaos Ferrand y.L4pcz.

Circular número 5.043
Estadistica de las epizootlas

transmisible» al hombre
Loa sefioree Subdelegedos de Veteri-

' atarla de Baena, Bujalance, Cabra, Castro
del Rio, Lucena, /lentilla, Montero, Po.

• s'abra, Rambla (L * ) y Rate, que n 'in no
me han remitido el reeúmen completo,

poeitie • 6 negativo de la «Mediatice de

las epizootias tranamisiblea $21 hombrea

de su respectivo partido, correal:medien-
te ácida uno de loa mesen de junio I No•

viembre, ineneives, no obstante lo orde'

nado, durante el dilo de ;a techa en el

Real decreto del Minleterio de la Gober-
nación de 16 de Mayo y en la. circulares
de la laitOcción general de Sanidad del
Reino de de lumia (B(t.ETIN OFICIAL nú-

mero 141 del 14) y en las del Inspector
provincial que eco:cribe, tefieledas cos
!oe neneros 2.521 de 28 de loul4' (13°1-3-
r* Oricuz. número 165 do: 80). 4 533

de 14 de Noviembre (Bneirenr OFICIAL nú-
mero 278 del 21) y 4.876 de 14 del mes
corriente (Botarga Omisa. número 300
del 17), se servirán remitirme los aten-
conedos resúmenes en el último 6 ira-
prrorrogebte p l azo de «Beis» día, pues
de le contrario me veré obligado ä
giries abonen la mu i ta de 25 pesetas, con
la que ya están conminados.

Loa actores Alcaldes darán cuenta In-
mediata de esta circular ä los referidos
Subdelegades de Veterinaria, para que
no aleguen ignorancia y puedas carmen-
mentada.

Córdoba 28 de Diciembre de 1917.— .!
El Inspector provincial de Ranidad, Doc-
tor Carlos Ferrand y López.

Circular número 5,049
Vistadistlea de morbilidad

Reitero eaciaxecidarnente a loa señorea
Inspectores municipales eie Sanidad de
loa pueblos que figuran ea la adjunta re-
beben, se sirvan remitirme, por primer
correo, la «Estadiatica de • morbilidad»,
positiva 6 aten», de cada uno de les
meses que ae indican en precitada rela-
ción, pues en caso negativo me veré obli•
vedo a imponerles ia anuas de 25 pese-
tas, con la que queda* coacninadee.

Al mismo tiempo, les recomiendo en-
víen coa rigurosa peatualidad si &aloe
Subdelegado de Medicina de au respecti-
vo partido, le t atacislIca de les meaes de.
CeälVet, a än de que se • pueda cumpli-
menter como eete crdereado, tan impor-
tante atrvicio

Loa bellotea AicaJdea de loa pueblo,'
que se ciUka, dai:n cicuta inmediata de
ella circular a expreaeuut tuncieuaries

de Saeided, a loa finta que ab iereitaan.

(Muele« 29 ae,Dicte..el.re de. 1917 —
El Lapectur pacen:miel te Sanidad, Doc-
tor Carlos Ferrana y López.

Riel-ALIteN QUE SE CITA
terlido de Agradar

isd ori,ta.—/sieje y Jimio.
Pertido e. Celare

Zuherus. —O ....Labre.

Partido de Fuente Obejeura
naez,—Abill, Julio, Octubre y Ne-

vie bie.
Blilzquez.—Octubre.
Espiel. —.Octubre.
Villaharte.—jullo, Octubre y 'Noviem-

bre.

Vilianneva del Rey.—Oetuirre.
Valeequil.o. --Julio y Octubre.

P.g licio de Hinojosa del Duque
Fuente !a I - 	h Febrera,

Marzo, Abril Mayo Jadio, Julio, Agosto,
Seaniembre, Octubre y Noviembre.

Partido de Posadas
Carlota (La).—Agosto, Septiembre y

Octuuberet.Fn , Palmera.— Jumo, julio, Atea_

to, Septiembre y Octubre.
Horeacheelos.—Jolio.

Partido de Pozobianco
Alcaracejore—Agosto, Septiembre r

Octubre.
Añora,—Agosto, Septiembre y Octu-

bre.
Goijo.—Agosto, Septiembre 	 . 0cta-

bre.

Pedroche.—Agosto, Septiembre y Oc-
tubre.

Turrecampo.—Agosto.
Vilianneva de Córdebre—Agoato

Septiembre.
Villanueva del Duque.—Agosto y Oc-

tubre.
Partido de La Rambla

Moritalban.—Noviembre.
Rambe« (La).—Novierabre,
San Sebaseiän de los Ballesteros —

Agosto y Neviembre.
Victoria (L1).—Agoste y Noviembre.

• Partido de /tate
Palenciana.—Junio, jrdlo, Agosto, Sep.

tiembre, Octubre y Noviembre.

Y
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Y. en aemplimieeto 10 atended° .y I
para en inserción en el Boeeeni amoter.
de la provincia de Córdoba, expido tata

certificación, cen el visto bueno del ilus-
trísimo serrar Presidente, en Sevi4 á

28 de Diciembre de 1917.—José Frau-

de, y rocs.—Visto bueno: El Preeiden-
te, Sento.

ruta manicipal del Coosi electoril
DE MONTELLA

Naco. 6 041
Dun Antonio García Jimenez, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral da esta Cinded.

Certifico: eue según 'resultó' del cape
diente respectivo, la Junta municipal del
Censo electora t de esta ciudad para el
bienio de 1918 y 1919, la componen les
senores siguientes:

Don José Riobós Susbielare como vo-
cal de ta Junta local de Reformas So-
ciales.

Don Nicolis Hurtado del Valle y don
Pedro Navarro Alcaide, Concejatea con
mayor releer° de v. tos.

Don Juan Baena Hierro y don Antoni.
guaches Mauverint, don Miguel Polonio
y Polonio y don jarail GAI CIA Elidida°,

n

contribuyentes per concepto de "imito •

rial.
•

Don Anselmo Garcia Santacruz, don
José Naranjo Ruz, den Juan Raigón Mar-

ques y don Framenco Solano Ruiz Urba-
no, contribuyentes por concepto de in-
dustrial.

Don Nicolár Cerezo dajrcia y don Mi-
guel Alvarez Fernandez, Jefe y Oficial re-
tirado del Ejército.

Y para so publiceción ea el Bourrest
Oncrec de la provincia, expido el re,
lente, visado por el setter Presidente, en
Vontília 15 de Diciembre de 1917.—An
roble García.—Yieto buceo: El Presiden-
te, Pedro Navarro.

idulaistrittlan de Propiedad«
plannuestes

KM LA

eROVINCIA DE CORDORA

Mea. 1 072

Impuesto del 1'20 por 100
a bre lee pagos

Ne h.biendo remitido los Alcalaes que
a continuación se expresan las certifica-
&enes del tercer trimestre del ano que
rige, ä peser de haber sido comminedoe
con la multa reg'amentarie en el Boteena
Osic.aL , ntro. 279 de 22 e? e Noviemere,
el litem. Se Delega lo de Hacienda se ha
Servido con fecha 29 del actual acordar
la imposición de la mella que se badica,
•percibiéndetes que si en el plezo de cin•
co días no cumplen dicho servicio, se
nombrarán comisionados que pasen á re-
cogerlas, cuyos retos de ida y vuelta y
dietas deberán etes satisfacer.

Expresión —Multas
'Alcalde de Belrnez, 8760 pebetes
Ideal de Bojalance, 125.
Idem de Conquista, 1760.
Idem de Encintar Reales, 8750.
Idem de Dona Mencia, 3760.
Idean de Montalbán, 3760.
Idern de La Rambla, 37'50.

San Sebutiin de lee %falluto-
rosa 1750.

Mera de Siete Eufeelia, 17410:
Córdobo 23 de Diciembre de 1 191t—

El Aisainistriclor de Propiedades, Mi.
gael

Audiencia rrorincial de Córdoba
--

Núm. 5 069
Lista de los seüoree Jurado' del parti-

do judfcial de Primate Obeitind' aque hala
de eamparecer ante esta Audiencia los
días 18, 19, 21, 22, 23, 26 y 26, 27 y U
de Febrero praximo, á las doce, para
codlicer dc ;as cabina seguidas á Anubl-
aba Munas Loma; por robo; blanuer Diez
Lepez, por retbo;Iman Manuel Gonzalez
Sanc.kez y otro, pur homicidio; Joaquín
Garete ¡anches y otros doce mas, por
robo; Coitantiao Colmeear Rabie por ho-
micidio, y AlIWA10 Navaa de la Sierra y

otros seis mas, por falsificación.

Cabezas de familia

D. Miguel Rucha Le6a
Marceliao Castelo Porra
Francisco Garete Gallardo

J.

Manuel Pirres Altratil
Jean IiI4rbaa Zojar
Joaquín Codea Cabeza
&copio Cuadrado Garcia
Enrique Lopez Garete
Eafaei Rodriguez Ruiz

Juan de Dios Amaro Guatee

Antonio Pares Sanciaez
Antonio Gomariz Muhedeno

•._

tiran Ruiz Nones
Antonio Cabrera Vaiderat
Fedpe Camacho Barbero
Gabriel Trujal° Rueda
Jesli Carrti.o Sanchez
Fernairdo Garcia Gomez
Angel Jimentz Adftvco
Manuel Muja Eticribano

picidactes
D. han Diez de Morirte& Moiero

Fecundo Mollea Sentameria
Ez. qulet Gienenez Moya
Giré.; Goinez Fernendea
Fuel Castrar) Rivera
Luis GorneieS 4nclars

Aetouio Gutierrez Kequena
Valen In Morales da Meneel
Aducirlo Ramírez Remire:
losé Cabezas Megerin
Meniett Alcalde 'recado
Agustín Bariolomi Gonzalez
Seguedo Duran Romero
Antonio Tocado Paredes

Braulio Rueda Trujillo
Diego del Pozo Izquierdo

Superanmerariee.—Cabezas de familia
D. José Pdonserrat Sierra

Rafael blUguez Ruiz

José Ruiz Alcántara
J'olé Guzmán Sanchez de Toro

Capacidades

D. José Moreno Vargas- Machuca

Rabie' Moya Sanchez

...górdobe 81 de 'Diciembre de 1917.—,

1

 El Secretario, Manuel García de la Plega,
—V.' fi"; El Presidente, 	 Anträit.

Tesorería de Hacienda
PI LA

PROVINCii. DE COiD021A

N6.. 5.070
-dleitectiere01

La Companía Arrendataria de Contri.
bocionew de esta provincia, en oso de las
facultades que le están conferidas, ka te-
nido a bien nombrar ameniza- de la Zona

de Cabra don Nevaba Cros Guerrero,
así como dejando cesante 4 dun Antonio

Mora Roldin.
" Lo que se hace público por este perió-
dico oficial para conocimiento de todas
las autoridades y de loa contribuyentes
en general.

Córdoba al de Diciembre de 1917.—
El Tesorero, Eduardo de la Vega.

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL RI J.—Ntro. 4.674

Extracto de MI acuerdos adoptados pm
el Ayuntamiento y Junta municipal du-
rante el mes de Septiembre del co-
rriente alío, qa1ornhiël Secretario in-
termo que suscribe en cumplimieaki
lo prevenido en el artículo 14,9 de le
ley Municipal. .

l Sesión del dia li, eupletoria de id berlina.
ría dei día 8 	 .
Preside ei meior Alcai rae:aban Palia /14-

ioz Morales. 	 •

1
Leida y "perol:rada •leacta de la malón

anterior, se hizo conato,/ que l. ordinaria.; 	 •

correspondiente al die 8, no pudre_ tener
efecto por falte de milmero de nefiores
Concejales y se adoptaron los sigoientee
*caer dore

Conceder CM socorres de A peuetat a
Jean A .menal a Cebadero, pare traeladar-
se al lieapitel de Sevilla.

Amen.« le cuenta rendida por el se-
ilor: Admi..iatrador mernicipal dei impares-
te de consumos correspendiente al mes
de *gueto último.

Se dió cuente de los pipa realizados
por la Presidencia en el mas armilar,
prestandons au aprobación y ereorizarido
4 la misma para que eiectue loa del pro.

lente mes, dentro de las consignaciones
del presupuesto y con arreglo al rodado
de distribución de fondo. presentado.

Frió aprobada la cuenta de materiales

1

 y jornales invertidos en la repataciia y
blanqueo del patio de las Casas Consisto-
ralea.

tio aprobó la cuenta de lo. gastos oca-

Abonar al nuetiar„o nacional doa
Filsor Continente s_g.el", indemeizaciet
que reclama pur 1,1: caia 1 que tiene de .
recito, por haber sido traziadada su upe-

	

. -= 	 _
ea profeso a de le segunda escuela de tri-
nan otlra localidad.

Ordenar el traelado de Marta Gargua
Monos, al Hospital de C6rdoba y que el
gasto ocasionado se aborte con cargo al
cr eitefo de socorros dornicilie-ioe.

Çonceder ala peinilla de lactancia
Rimen. Cumplido Reta.

A propuesta de la Presidencia, se /mur-

	

. 	 -
dó por. r unanimidad feaciter al excelen l-
atimos señor Ministro de la Gobernación0
por ion acertadas medida. para reprimir
el movimiento revolucionario de lla pasa-
da huelga.

Se autorizó al segur Alcalde para que
ordene el blanqueo de las casas que ocu-
pan las oicinaa de Telégrabs y la escuela
que deeempeia duda Doioree Palacios.
Sesión del día 19, supletoria de la ordi-

nula del atta 17
Preside el seno( Alcalde dun Julio Ma-

nos Hondea.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria ce-

1

1

lunados en el adorno del paseo del Lis.
no de San Francisco, con motivo de la
segunda feria de ganados de esta ciudad

y la de °reparación de las herramientas

del Cementerio.
Se autorizó it la Preeidencia para que

ordene te coaapre - la ropa de invierno
fi los individuo' que componen Ja guardia

municipal.

Fueron aprobadas ise cuenta. presea-
; tiratas por los sederos farmacélticos por

rae recetas despachadas en los mesen com-

prendidos desde Enero a Agosto.

Sesión del die 12, supletoria de la ordi-
n.rfa.' dei día 10
laJ e tacie el aeaer Alcelde don julio Ha-

'8or Mata les.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hire constar que la ordinaria correa-

pondiente al die 10, no pudo tener efecto
por falta de flamero de aciones Corlee-
.,
Jalea.

Se dió lectura fi nao circular de la Ad-
' minietración de Contribuciones de la pro -
I
• vincia, sclalendu plazo y dando instruc-

cionea para la formación del padrdn de
i cédela. personales, y se adoptaron Ida si-

, le:rientes acmeraim:
Aprobar la cuenta de jornales y mate-

rieles inveriidos en el blanqueo de la cua
cuartel de la Guardia civil.

1 	 la liirarandad, pera enriar
f. los gastos de :e In Vena que en ea honor

se celebra anualmente,

lineen! 

C1 	 once er un socorro de 8 pesetas las

hermanita. de los pobres.
Autorizar ä la Presidencia para que or-r

denn ef erritlo de las casillas del migue-
' do de consumes, para abonar loe patos

ocasionsdoe con motivo de la vedada de

Nuestra Sellare do Belfa y 'Conceder uno
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rrespondiente al dia 17, no pudo tener

efecto por falta de número de leflores

Concejales.
Leides los eBoletineauficialesa,sp"

46 cumplir sus disposiciones. • 	 ,

Se concedida un dote de los dejados

por dofia Ana de Santiage, ä la vecina

pobre Dolores Ruiz Alfonso.

Cen le cual terminó la mentón.

Sesión del día 28, supletoria de la ordi-
naria del die 24

Preeide el 8€ flor Alcalde don Julio Mus-

ita Morales,
Leida y aprobada el anta de la sesión

aeterior, se hizo constar que In °refinarle

correspondiente al día 24. ne pudo tener

efecto por fsha de número de refieres
Concejales y se adoptaron los siguiente,'

-
acuerdos:

Aprobar la cuenta de los jornales y

materiales invertido, ea el bianqueo y

reparaciones de las casas que ocupan las

oficinas de Telégrafos y /a Escuela pd

blica que dese:aspad dofia Dores Pala-

ocasionó un viaje ä la . capital, para atine

	

tta• 	 • 	 ,e 	 7 	 :./3
tos °Lardee, renunciando 1 dick, mamad/

eiee ee ei ee 	 eu eoe eee tle.4ßZe
favor de la Bentficescia municipal.
eee 	 ›ez.k;v2.:

Qae se fernie el correspondiente expe-
% /elle s ee giag
diente para te vente en póblica subasta

recargos pata el preximo aleo de 1918,

para cubrir las atenciones del preaapuea.

to municipal para dicho ejercicio;

1.° E 120 vi gor 100 sobre la cuita 4iiie

se sati face al Tesoro por el impuesto ge-

neral de consumos, g excepción de la del

vino, que será el de 5 pesetas per hecto-

I litro.
	hei ne ir1 	 Ei correspeedie r te al alce 	 u o y'..‘ 	f.

i aguardientes anisidoe, será el de 20 pe-
e
; setas por hectolitro y ' ningonbil a.cohol

dettiralizado.
,

2.: iitiifis por] 10 sabre lisie cultadill

Tesoro pop la coetribucien territorial, rils-
i ,Dil ie-ile9 e

ei 	
,

i 'tica y urbana.

fle*.r) A13.3 per.; 10Ò. uJbrr I 
s.

cuotas
t por indus rial y Patentes de Médicos.

; 4 ° El 50 per 100 sobre el valor de

las cainlae perieemap. y sobre la cuota

i
para el Tesoro por el impuesto de cauce-

' jes de lujo.

5.* ßi de 2 pesetas por , cada cerdo

que se degüelle para el concomo en el

canee, radia y extrradio de este tér-

presente se anuncia su venta en nubada

;Malicia, que tendrä legar en estas Casas

Consistoriales el día 10 de Enero próxi-

mo, ä la hora,de.las t,nce 	 Fa nealia,na.

Lo cpee,se hace Í ü ledco pera general

conocimiento.

Eepiel 24 de Diciembre de 1917.—Ra-

fael de la Torre.

a.D;143:4•..

;JUZGAD' OS

Por la presente requisitoria se' cita,

llama y e:aplano. para dentro del término

de diez dime -siguientes al ea que aparezca
,

inerta esta requisitoria en la «Gaceta de

Madrid » y Bolsee'« °miel. de esta pro-

vincia, se presente ante' 'cate Juzgado el

procesado por defiinsle hurto de caba-

Herías José Medrinn Coreé% jitano, sin

que consten sus - dai cireunatiacias y

sefisa
eee 	 lit; I

eersonales yque'hace vi a marital

con C ría iieVal 'GrOliä'll le z ,

vecina de Agifilifiliebirsa' sIel, 18 calle

Y para que tenr lugar lo acordado,

expido la presente dines en Bejabince a
veinte -Y siete de Diciembre de mil nove-

cientos diez y siete.—El Secretario acci-

dental, Juan de D. Villaseñor.
,	

lealnistracion dit Josticia
°M'olemos y ampiaaamientoa Ala

miteria.oriminal
Bajo loa apercibinsieatua procedentea en

derecho, se cite empieza leste los Jat#
b.

bes 4 Tribunales 'respectivosT las p,.:c-
sonai .tleie coatinuatidri ae expresan,
para que comparezcan erdia que se

-.Sala ti dentro del término que se lea
.fehe ed cootter,desde. la fecha de la pabile

Ocuicji6a11,Álleolligir"rerltele'101 isella4rtIcetilleis+di17c°8
ti\ 	 "d/ v 	' 	 'e-t

(e- hile 	 EnjUiciairuento • Criminal,
886 del C6ciiiö dälcialk iiiitar y 68
de la ley de Enjuiciamtentif Militar de
marina. 	 zumnak."..4ravelnestagscoamisceimovorar

eeke:- 6.9011e tlabi
Ekposit ö LA' (RUZ, Alejan-

dro, natoralee'SJIditOelsiado soltero,
profesión barbera, 4 veinte afioe de
edadrti edep adres deaernirieilies; e do-
miciliado tiosameete en Linares; pro-
cesado por hurtecionparecere en térmi-
no deetez,diake aete ei Juzgedo ; de iris-

•tracción de Baena, vete eer 'constituido
en pairión.

denles repartir Wa
,
ter objeto, ae acordó puedan deduzir 	 : ieciamacionea :que

oloz. 	 mino. 	
t.!

	Abonar 22 pesetas 60 céntimos, im-
	

6. 6 Que ae cobren 6 céntimos corno

porte del material para el Registro civil 	 arbitrio municipi, por cada .kilegramo

según factura. 	 dolos reses tete se sacrifiquen en el Ma-

Que se consigne en d próximo prez.. ladero, y que se incorpore mensualmente
'A, 	 ..t.d. 	 • 	 ,

	eeteae- 	 ....,

.. 	,

puesto le cantidad que se adeuda e los ä la cuenta que re rinda, ei reducto de
.: te

Médicos titulsres, del xeconocinaiseato de la Bolsa de quiebras.

	

-e f•- ..9tiai,,-- .r. fr. 	 _ 	 4. • .eets. ir, .
los mozos del actual reemplazo. 	 Igualmente se acordó que copia certt-

• tele, - . 
Aprobar lieeuente de material para esta ficada de-esta sesión, ae remita al urce-

..“ 	 113.r••
Secretaria. 	 lentillas. seise. Gobernador civil Pera su

	

.t:,, 1 6 ,3 4 .. 	 .i,: 	 ea
Autor zar alisaba , Alcalde para cobrar ¡aserción ea et BoLgrus Oncielear" otra
• :e. ,,,rjrit:7/01.1''‘'

110 netas, importe del°. estos que le ignar - seitYr Administrador de contri-.	 .	 ., 	 ,
bucioaes.

Con lo que terminó la aeai6n:

Palma de4 lío á 17 de ?alivies:abre de

1917.—Joaé.g.ix.

Ei precedente extracto hkeiclo apro-
-. 	 311

de la narania'pendiente eI 	leda bado por el Apantamientseen aeai6u oe.

del Llano de Sexi F anátlik" "142 .2 	 lebrada el día 21 del actual. 	 • nteiate
141.*.

Be autee lee tí-u 	 eprend ele pa alee 	 Palma del Rio a 23 de Noviembre de

~ate delta teccoa:biputación, se bekta • 194.7. —E l Secreterio, locé Ruize—Yiato'

día de los edictos pfiblicados, per el

GUADALCAZAR. —Necia, 6 081

Dan José Lopezei gicieda, Alcalde cona-

titucional de esta villa.

-- Higo Beber: que h.ble edo de proveer-

se la plaza de humectar municipsl,de Hl.

glene pecuaria con persona evite eesida

constantemente en esta localidad, se abre

conde° por pisan de quiece dtaa, conta-

dos desde esta fecha, siendo se donación

la de 647 60 pesetas anuales.

. i :Las solicieudes, ,acompeñadatede la do-

cumentacian que precep as et reglamen-,
to del ramo, podrán dirigirse ä lm.Secre.

tarta desate Ayuntamiento dentre del

del referido plazo. 	 ,11
e Goadálcazar 27 du Diciembre de 1917.

..erieaft Lotees,. 	 ieeld

Ittg.

LUCENA.—Nil n. 6 084

Don José Ruiz de „Algez. y Pino, Juez
naunicipal é interino de esta ciudad y

ee,
so partido.

. 	 •

 dem

arreglo á ea rey.Aterctlisdote la época dele siem uns a dé 1918, queda expuesto al püleico por ter-c

cerealew y ex i.oiteädce in Cajd la cantidad mino de echo din, para que los contri- 	 A la vez requieio 5 tes Sreg. jnede8 de 1

4 1
, eue, EspEjo.e_Nitei. b 082 .,b ie.1 	 dero se ignora,* re s¡o-Jkcier de loii ` ca' rgos

dadsu'eätación det orrecarrif; ecriped.

•ännadditites de ilijar al Puente sobre el j hisTLÁlatójW Reyes ciiiigdoe.. i .x.iküre que le resuitilite ii<Vasi'llarias n e gr 
Y

ite° e
'

Guadatquivir, con la Vsle'deide lit misma i u intedeceeeteee4 ¡eh; 	 eenedetestez i lipereibifieddiev ilue (i4.... ve...Luego, '

	

' de .8 perjuicios 	 ' lieityl 'i l itigt'Icon 1
-X

á	 cfb- 	 parandote
lealueel.)

estación e.../Edace 2teit2. 	 - 	 Ilago sabe,: qtle ter:iniciado el repdirlit ser decIrrad 	 ribeidée 	 los

• 2i 	 Adn' 	 puit is . N 	 miento de rústica pera el año próximo de

ptura 	 expac
la higa póblco por medio de edictos, ad- I estimen tepeetteteee. 	 Judicial era que precedan 	 a 	 "unce y

ca 	 de 	 reee'proceladdy 'In el
iittidece.3e el P'ezta -Para dolicitailua 	 - 	 Espejo

 - +
 dé Diciembre de 1917e-e.

o
e 	 ,

de 015 ee5eta4 '524-céntimos pera po- ! b eye n ten en el inietne ceje prendido. Instrucción, así como ä fassAnteridedes
civiles y militirei y •Rgelite8 de la policía

'

io' del iirgsct 9g 'carrgilirsi". 8iitdii die'. bueno: El Alcalde, Judo Ml2dou oeO1 di)* ‘, Calvario, `Ii'd'ea. eile'Cildieltzigge, eCtÏiiIr 'emes-

toridades y agentes de policía judicial de-

la nación, ordenen y practiquen diligon-
,cilio para la besos de cuatro pavos negros,

eieeee'ion pintas ',ancas en les -alas y una pa-

iaegre, prefijes de Carmen T. jada, bar

t'idea la noche del vela 	 y uno del au-

fuel, de una zahurda de tro del corral de
r

la huerta del Akiiiyo, de este término; loe

que casó de ser 'habidos serán puesto8'4

d aposición de este juzgado, con loa per-

senas en cuyo podes, se encuentren, se

no acreditan su legitima acicedisieión.

Dado en Montilltreirda de Diciem-

bre de mil novecientos diez y siete.—Ma-
i 	 '11

nuei Fernande-.— Set,retario, Andrés

e Castro.

BUJAL A NCE.—Nd n. 5.057

Cédula de Moción
be orden de su edicria y cumpliendo

lo mandado en el sumario que son el nEl.

mero 26 del corriente ano, se sigue en

este juzgado, expido la presente cédula

que se insertará en e: Beeirrie OIFICIAL de

esta provincia, por que se cita Juan

Flores Castro, ä fin de Gple comparezca

ante este Juzgado 6 Pres,ar declaración

en el término de diez dies, apercibiéndole

que de no verilicar'o ie parid el perjui-
`: • 3t.

cío que hubie.e luger.

'1, caso de ser habile sea tnrelacidisli mi
tamos, qee ebeje ciiiiheada ig. esta re- 4Aritonio Reyea. -I

sida otee o ,e1 txp¿Éertte ' citie ha de ins.

truirse y que re ponga en conocimiento , i Don-liitefael de la Turre Entibar, Acaecie este partido, 	 .

del S i6 	 rovincial 	 .! 	 coatitucionel de etta villa. 	 '	 Dedo ea Luceda . 6 Velniiochn de DI. i 	 ...

-

MONTILLJ%,...—Miu. 6 067
7,' , 1

Don Mili 	 Fer aridez y Lamso de la
trelltneee

ESPIEL—Nfien. 6 012 	 disposición ilO'Pilait5n preyentilei de

• • 	 '

" tiembre' 	 -- 	 por don Joaquín Ruiz Madrid, de Antonio Rede Burgds.

' 	dee 
a cu on provincial.

 seber: que encontrado sin dueto ciernbre de cnil novocientdi diez y siete.
"7') 	" 	 Junta counicipoi

S 	 Seil6U extraordinaria de? día 14 de e
ado '. 	 ., 	 eee 	 conucido at sitio del 	 «Valles 	 de eete iér. —José Roiz.—EI E cribarlo, Licenci

Preside -el kenOS 	
estos r„vecinoe, eun cerdo colorado, peli-

per N'ondee, 	 • 	 91 elite leo nbia2.4,

Después de expueetriedi:Pel SeKor Pr-e-

siclete'et otijet de "a sesión, le ecerdó

por unanimidad, imponer los sigo

largo, gente*, etyeellin' etaefle1 edema, y

ene babióndose'pres entadoPersona aguas

1 reclarbeele' ä pesardile lag gestionen

precticiellis opnr loa agentes des'.elit8 Alca- !i

»Aloe

Impreenoe

la intprenti.4.Cit) . outc

enea hay Poderes para CIPSOO pa-

sivae ; Feb de vida; C.)aivÄrernete

y Cartaa:.de pago para Ayun-

Vega, jaez de primera inatertia de nato,
esta ciudattg'4"4

turnientos y recibos &.< ingunti•

For el preeenteldicti'e'rbego lis au- IMp. «Le Upin'itin.—B , :u n i .:3 	 portites 4
At.ne4

tifwv2i,e41 Pglig

7 	 4.

e
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